
convenientes; Dios guarde i T'^^^ínbchos años. Madrid 12 ds 
Julio..de.iS'¿2. . . . , , 
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Decreto de las Cortes,de. a^ de Junio'.de-1822, sobre vales, del GóblerÁoi ¡'H/J-úitA '• .' 

Jbjl Rey''se ha servido dirioirme el decretó', sio-uiénte : ^'•'•••-
D O N "FERNANDO vir por la gracia cié "Dios y pof la 'Cons

titución'de Ja Monarquía Española , I l E r ' d e Jas'Españns á to
dos los que Jas presentes vieren;^y''éntcn.cíiei'en, sabed':"Qj.ie las 
Cortes lian, decretado Jo siguiente : = Las""CortesV^^sahJó''de iá 
fiícultad que se Jes concede por ja .Constitución, Jian decierado > 

, Jo siguiente. Los vales conocidos''con el . nombre de duplica- 1; . 
dos por eJ Gobierno intruso, y .emitidos ñor el mismo en 

- j 't I - , :.;•... .' ,., .,f.";/v.¡,-,; i-^ry]'^-) r:-^'';;'nb n:- ;. .. 

pago de ias obligaciones que contrajo con vanas corporaciones 
ó particulares en Ja época de. su'/dominacioñ ,,'deben ^consi¿-iérar-
se y se considerarán'por Jegínm'óL"2yÍadjÍd'veinte y ifueVe'de j ^ 
nio de mil ochocientos véinteyyós;iiÁlvá/ó''Goniez/l^r^^ 
Josef Melclior Prat^ Diputado'Secretario;'='Frahcisco''B'e!'iitoJ 
Diputado Secretario. ='Por • tanto^'"mandani'qs\ á todos' los. Tribu'-
iiales, Justicias, Gefesj' Gobernadores y démá's ALitoriJacles~,' aVí 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y ha*gan guardar, cumplir y egecutar el 

.presente decreto en todas sus partes. Tendreido .entendido pa
ra su cumpümientOj'y dispondréis se. imprihi'a, publique y cir
cule. = Rubricado de Ja ReaJ mano. = £'n "Palacio 'á treinta, y 
uno de Julio de mil- ochocientos" veinte-y dos. = De .Real orden 
lo traslado á V.- para vSu'-irtteligenciá y';cumpJimiento.. DioS 
guarde á 'V. muchos años. Madrid J." ~dé'"A'gosío'de 1822.'p^ 
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Reál orden de 29 de Junio de 1822 y tarifa que la acompaña sobre el modo de hacetT 
los turhttiistros á las 'tropas. , Lz^^ 

•Xenrendo; el Rey presente la. n'ecesidadde'recopilar las reglas 
dadaS: en.varias épocas para quedos pueblos'haganá'Jas"tropas 
J.GS- suministros que se determinen en sus respectivos'pasaportes 
con luniformidad y orden, para'evitar perjuicios á'aquelios, y 
faciJitar los cargos que Jes resúJten'-á estás';'se ha séirvido S. M." 
mandar se observe lo siguiente; 
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